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La 
explosión 

de la planta 
Pajaritos



Introducción
El propósito del presente documento es  la 

caracterización química  de  la zona afectada 
por la explosión de la industria  Petroquímica 

Mexicana del Vinil S.A. de C.V. Mexichem- Pemex, 
ocurrida el 20 de abril de 2016, en la ciudad y 
puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, México. 

La empresa paraestatal Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) desde hace 49 años  controló el sistema  
petroquímico 	 del país, el cual originó ha 
originado  que en  el área industrial Coatzacoalcos-
Cosoleacaque–Minatitlán, ocurran permanentes 
contingencias químicas, la mayoría ha pasado al 
olvido oficial, pero la memoria social de la población 
y la evidencia del daño han permanecido. 

Entre  las más notorias contingencias ocurridas 
en la zona registramos: fugas de amoniaco, 
liberación de acronitrilo, la explosión en la Industria 
de Tetraetilo de Plomo, S.A. de C.V. (TEMSA), la 
explosión del Complejo Petroquímico Pajaritos en  
1991 y la de la Planta  Petroquímica Mexicana de 
Vinil S.A. de C.V. Mexichem- Pemex en 2016.

Apésar de la frecuencia y gravedad de 
estas contingencias, el sector industrial tanto 
gubernamental (Pemex) como privado  nunca ha 
evaluado la existencia de fuentes potenciales de 
Doxinas/  Furanos, ni ha establecido  algún plan de 
remediación, ni se ha dado  atención a la salud de la 
población tras una emergencia química, no obstante 
que,  yanto dioxinas como furanos, son  sustancias 
incluidas en el Convenio de Estocolmo por su alta 
peligrosidad. Por su parte, las autoridades federales 
de salud y ambiente han sido igualmente omisas al 
respecto,  a toda información generada en la región 
de Coatzacoalcos.

El presente documento se refiere a  la explosión 
de la industria  Petroquímica Mexicana del Vinil 
S.A. de C.V. Mexichem-Pemex  y se dedica  a las 
concentraciones de dioxinas y furanos registrados en 
la matriz suelo de la región y las cenizas precipitadas 
durante dicha explosión y después de ella. 

Antecedentes
El Complejo Petroquímico de Pajaritos se localiza al 
Sur de Veracruz, a 7 kilómetros aproximadamente 
de la ciudad de Coatzacoalcos, sobre la margen 
izquierda de la Carretera a Villahermosa, Tabasco 
y en la margen oriental del Río Coatzacoalcos, 
ocupa   una extensión de 69 ha. El complejo fue 
pionero en la industria petroquímica impulsada por 
Pemex, iniciando  operaciones oficialmente el 18 

de marzo de 1967, para aprovechar el etano 
asociado al gas natural de los pozos petroleros 
provenientes del Estado de Tabasco, y se 
especializó en la producción y distribución de 
productos petroquímicos derivados del etileno 
y el cloro, especialmente el cloruro de vinilo; 
teniendo integrado el complejo portuario más 
importante de México y uno de los mayores de 
América Latina. 

En su evolución  de empresa nacional a una 
alianza estratégica con una empresa privada; 
el Complejo Petroquímico de Pajaritos ha 
pasado por diversas etapas. De tres plantas 
con las que inició operaciones en 1967, llegó a 
tener nueve plantas de productos intermedios y 
finales que se han ido cerrando por accidentes, 
o se han desmantelado por ser obsoletas o por 
falta de inversión y rentabilidad, quedando 
actualmente sólo tres plantas de proceso: la 
producción de etano en la Planta Criogénica, 
la Planta de Etileno y la Planta de Derivados 
Clorados III, que se amplió y modernizó 
para aumentar la producción del monómero 
cloruro de vinilo, componente principal para 
la producción del plástico PVC. Cuadro1
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El 20 de abril de 2016 el Complejo Petroquímico de Pajaritos registró tres explo-
siones que impactaron la salud, la vida y el ambiente de una amplia región del 
sur de Veracruz. De acuerdo con cifras oficiales, a causa de estas explosiones 

murieron 32 trabajadores. Sin embargo, las heridas en la piel, los ojos y los oídos de 
más de cien trabajadores que estaban en el área del Complejo en el momento de los 
estallidos deben ser tomados en cuenta al hacer un recuento de los daños. Además, 
es preciso considerar las consecuencias a largo plazo que la nube tóxica generada 
por las explosiones tendrán en la salud de la población.

Ante la falta de estudios confiables, Greenpeace llevó a cabo una serie de análisis 
científicos para determinar la presencia de sustancias tóxicas en el suelo y en las vi-
viendas ubicadas en el perímetro donde se depositaron las cenizas arrojadas por las 
explosiones. Los resultados de estos análisis se presentan en este texto.

El lector podrá apreciar, después de leer las siguientes páginas, que las autorida-
des del Estado mexicano tienen una enorme responsabilidad de cara a las consecuen-
cias que se derivan del estallido del Complejo Petroquímico.

Desde hace muchos años, sabemos que este emporio industrial maneja sustancias 
sumamente peligrosas. Por esa razón, era imperativo cumplir cuidadosamente con una 
serie de disposiciones normativas para proteger a los trabajadores y a la población que 
habita en las zonas próximas de los riesgos asociados a la presencia de esas sustan-
cias. Desgraciadamente, el Estado mexicano toleró múltiples transgresiones a la norma-
tividad. Más recientemente, la Reforma Energética permitió que empresas privadas se 
hicieran cargo de la gestión del Complejo Petroquímico y a partir de entonces proliferó 
la inseguridad. Con tal de abatir costos, se relajaron los dispositivos de seguridad. Con 
tal de sostener las exportaciones, se descuidó la protección de los trabajadores.

Hoy, a un año de los estallidos que dañaron el patrimonio productivo del país y 
que ocasionaron la muerte de múltiples personas, es preciso recapitular lo ocurrido. 
No puede permitirse que quede en la impunidad la falta de cumplimiento de las nor-
mas ambientales y de seguridad industrial que rigen en nuestro país. Más de 300 mil 
personas quedaron expuestas a una multiplicidad de sustancias tóxicas cuyo impacto 
en la salud serán terribles: en los próximos años el cáncer ocasionado por dioxinas 
y furanos  afectarán a cientos de personas. Como sociedad, debemos estar atentos 
a que las empresas responsables de estos impactos (Mexichem y Pemex) asuman 
los costos que implicó su abandono de las normas de seguridad industrial. (Hipólito 
Rodríguez) ied
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La explosión de la 
Planta Petroquímica Mexicana de Vinil S.A. 
de C.V. Mexichem-Pemex (Clorados III)

*Consultor Ambiental, Coatzacoalcos, Ver. lmbozadarobles@
gmail.com **Facultad de Estadística e Informática de la 
Universidad Veracruzana. julmontano@hotmail.com

Cuadro1: Evolución de la  Planta  Petroquímica 
Mexicana de Vinil S.A. de C.V. Mexichem- Pemex.
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La producción del Complejo Petroquímico Pajari-
tos se exhibe en la Fig. 2; se observa  claramente una 
alta producción del Complejo Pajaritos de 1993 a 
1995; con valores mínimos de producción en 2004 
y 2013. (Memoria de labores. Pemex 1988-2013). 
Los registros de producción del Complejo Pajaritos 
abarcan hasta septiembre de 2013, con base a que 
las plantas de etileno y cloruro de vinilo (Clorados III) 
hasta esa fecha pertenecieron a Pemex. La produc-
ción registrada por Pemex para el Complejo Pajari-
tos comprende dicloroetano, cloruro de vinilo, etano, 
ácido clorhídrico y otros. En la Fig. 3, se detalla la 
producción del Complejo Pajaritos, correspondiendo 
a una producción principal de dicloroetano, seguida 
de cloruro de vinilo y etano.

La producción de Petroquímica Mexicana de Vinil 
S.A. de C.V. Mexichem-Pemex durante los años de 
2014 y 2015,  fue de 107 mil y 177 mil toneladas 
de cloruro de vinilo, respectivamente.(Gonzá-
lez,2016).

La explosión en la Planta 
Petroquímica Mexicana del Vinil 
S.A. de C.V. Mexichem- Pemex
La explosión en la Planta  Petroquímica Mexicana 
de Vinil S.A. de C.V., el 20 de abril de 2016, es-
tuvo conformada por tres estallidos iniciados  a las 
15:15 pm; que generaron   una onda expansiva de 
19 kilómetros, que hizo que se fracturan cristales en 
tiendas y restaurantes en centros comerciales del cas-
co urbano de Coatzacoalcos, acompañada de una 
densa nube de  humo negro que provenía  de las 
instalaciones del Complejo  Petroquímico Pajaritos. 
Adicionalmente se registró la caída de cenizas en el 
primer cuadro de la ciudad de Coatzacoalcos, y en  
la Congregación de Allende, Paso Desnivel,y Mundo 
Nuevo y los municipios aledaños (Nanchital de Láza-
ro Cárdenas e Ixhuatlán del Sureste). 

La población potencialmente expuesta a la genera-
ción de  compuestos tóxicos  incluye a la comunidad 
de Paso a Desnivel (268 personas) del Municipio de 
Coatzacoalcos, así como el casco urbano de la ciu-
dad de Coatzacoalcos con 267 212 habitantes  y la 
congregación de Allende,  la población que habita en 
Mundo Nuevo (9 021) en el mismo municipio; Nanchi-
tal de Lázaro Cárdenas, con 27 218 habitantes en el 
municipio del mismo nombre e Ixhuatlán del Sureste, 
con 13 294 habitantes que hacen un total de 317 013 
habitantes. Comprendiendo adicionalmente  la zona 
de ganadería extensiva y avícola comercial de pollos 
de engorda, con capacidad de 12 mil 500 por caseta 
y la Zona Industrial del Complejo Petroquímico More-
los, Cangrejera e Industrial de Braskem-IDESA. Fig. 5. 
Región de influencia de la explosión de la Planta  Pe-
troquímica Mexicana del Vinil S.A. de C.V., Mexichem-
Pemex,   Clorados III

Las causas de la explosión del  
Complejo Petroquímico Pajaritos
Una revisión de la prensa local y de entrevistas a 
trabajadores que estuvieron presentes durante la ex-
plosión de la Planta  Petroquímica Mexicana de Vinil 
S.A. de C.V., Mexichem-Pemex, marcan toda una 
memoria social que es recopilada.

Terminamos de comer y regresamos a trabajar; pre-
guntamos si podríamos seguir soldando a pesar de que 
se sentía el olor a etano y cloro; […] el supervisor de 
PMV (Petroquímica Mexicana de Vinilo) afirmó que no 
había problemas, y diez minutos después vimos cómo 
en unos 60 segundos todo explotó y los cuerpos vo-
laron, narró Jesús Gutiérrez Cuevas, trabajador de la 
compañía contratista ICA Flúor, que estaba en la planta 
de Clorados III al momento del estallido.

 Recordó que eso fue después de las dos de la tar-
de del miércoles. Desde las nueve  de la mañana se 
produjo la primera fuga de cloro, lo que obligó a los 
funcionarios a evacuar durante dos horas al personal 
a cargo de las reparaciones. A las 11 de la mañana 
regresamos a trabajar de manera normal, pero a las 
14 horas nuevamente se sintió el olor a cloro y nos 
mandaron a comer mientras lo controlaban.

Cuando regresamos, preguntamos sí podíamos 

seguir soldando, el supervisor nos dijo que sí; diez 
minutos después sobrevino el estallido y el reguero 
de cadáveres y cuerpos heridos.

Otros empleados de ICA Flúor y de Pemex que 
estaban en la planta de Clorados III, aseguraron que 
la desgracia se produjo, debido a que el personal de 
Petroquímica Mexicana de Vinil,  no cumplió con el 
protocolo de seguridad para realizar los trabajos de 
soldadura después de las dos fugas de cloro y etano. 
Los directivos no ordenaron realizar las pruebas de 
explosividad, pues por encima de la seguridad del 
personal, se ha privilegiado el aumento de produc-
ción de vinilo, para cubrir con la demanda de este 
insumo en el mercado latinoamericano, dijeron.

Un empleado de Pemex que trabaja bajo la di-
rectriz de Mexichem señaló, […], que  el personal 
que tiene experiencia en esa área de Pemex no está 
realizando labores (de reparación y mantenimiento); 
todo lo hacen obreros que subcontratan de las com-
pañías, anotando que pasando la puerta del comple-
jo; es mano de obra barata necesitada de trabajo. ( 
Chiñas y Aguirre  2016) 

[…] la fe, que estuvo en la planta en el momento 
de la explosión  […] quisiera aportar algunos datos 
que serán de importancia en el acontecimiento que 
pasó ayer, yo soy parte de la plantilla laboral de 
clorados III; de entrada, el siniestro se presentó  en 
horario de 3:30-3:40; les narró tal y como pasó 
ya que yo estaba a escasos metros de allí, para 
ser exacto; estaba  en la casa de cambio, allí en el 
cuarto de control  primeramente se escuchó el dis-
paro de la planta y lo que concierne a la plantilla 
de operación salieron a hacer su trabajo, escasos 
minuto o minuto y medio después, se escuchó la ex-
plosión junto con la onda expansiva y al asomarme 
por la ventana del búnker donde nos resguardamos, 
vi cómo la torre del área de hornos del Área 400 
estaba prendida, logre salir entre lockers tirados y 
otras barricadas que tapaban la puerta de salida 
de la casa de cambio, vi como muchos compañeros 
de la compañía salieron corriendo incluyendo al-
gunos compañeros de Pemex; el pánico se sembró 
en todos y cada uno de los que corríamos rumbo a 
la portada trasera en el área de almacenamiento; 
posteriormente en la segunda detonación se cimbró 
y sentimos nuevamente otra onda expansiva en me-
nor proporción a la primera, más tarde nos entera-
mos que el MR601 o mejor conocido por nosotros 
como la mamila de King Kong se había incendiado, 
este reactor almacena dicloroetano; en el área de 
hornos había fuga de cloro, los productos que allí 
se manejan son etileno, sosa, dicloretano y ácidos. 

Para ser más exactos, en pérdidas humanas al 
menos de la plantilla laboral de Pemex y de algunos 
compañeros de confianza de Petroquímica Mexica-
na de Vinilo que salimos ilesos; teniendo entendido 
que por parte  de nosotros no hubo muertos, pero 
relato que en el rack de línea del área de hornos 

se encontraban muchos compañeros de compañía, 
a los cuales los agarró en altura y a otros en nivel 
de piso; muchos nos salvamos pero también muchos 
quedaron atrapados ahí, mal heridos y otros des-
graciadamente muertos instantáneamente.    Poste-
riormente,  nosotros estando en carretera, elementos 
de la Policía Federal, Tránsito del Estado y algunas 
otras dependencias, no dejaron pasar a compañe-
ros que iban entrando de turno en el horario de 
cuatro de la tarde a 12 de la noche. Ya que ellos, 
son los que manejan el área de proceso y esto en 
apoyo a los compañeros de contra incendios que 
se encontraban allí dentro, ya que para erradicar el 
fuego tendría que ser de raíz, cerrando las válvulas 
y tanques de almacenamiento y esperar en la parte 
trasera del Complejo Petroquímico Pajaritos. Dejo 
esta información para que sepan lo que pasó el día 
de ayer, narrado por  una persona que trabajo y 
estuvo a escasos metros de la explosión, la cual se  
venía avisando desde el día anterior, pues  entre las 
nueve  y diez  de la mañana hubo una fuga de cloro 
en el rack de líneas que va hacia el área de hor-
nos y hacia el MR601, el rector de dicloroetano. El 
testigo pidió el anonimato. (Ortega Vidal,  2016).

Narró que en el momento de las explosiones ha-
bía alrededor de 300 trabajadores en el complejo 
Petroquímico  y que logró salvar la vida porque fui 
a una oficina localizada a unos 10 metros, para sa-
ber qué ocurría. Eran aproximadamente las 15:00 
horas. Estaba en la parte de atrás cuando se vino 
la primera explosión, vio cómo los vidrios se colap-
saban, los fierros cómo se doblaban porque es un 
material viejísimo.

Con la segunda explosión vio cómo volaban los 
cuerpos desde los andamios, recordó José Antonio 
Galicia, un empleado de una firma contratista del 
complejo quien estaba a unos metros al momento de 
la deflagración, denunció que la planta “avisó” que 
venía registrando fugas.

En semanas anteriores ha habido fugas y la de 
ayer fue la más fuerte”, […] y denunció de paso 
que trabajan en “condiciones básicas” de seguridad 
pues las mascarillas que les dan para protegerse de 
los tóxicos los ayudan a escapar “pero en caso de 
que nos quedemos atrapados no nos sirven” acusó ( 
Proceso, 2016).

Yo estaba trabajando en lo alto, soy soldador 
de la empresa Motrek S.A. de C.V. y estábamos 
trabajando una cuadrilla como de 10 compañeros, 
bajo la supervisión del Ingeniero Adame, cuando se 
empezó a sentirse un fuerte olor a gas, pero como 
era común ahí en esa área, no hicimos mucho caso, 
cuando vino la primera explosión y todos quisimos 
bajar corriendo por las rejillas, pero vino la segunda 
explosión y ahí caímos varios de nosotros.

Juan dice que él perdió el conocimiento y cuando 
despertó estaba en el Hospital del Seguro Social en 
Coatzacoalcos y al día siguiente, lo trasladaron al 
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Hospital de Alta Especialidad del IMSS en el Puerto 
de Veracruz, en donde permaneció por espacio de 
29 días, y donde los doctores le dijeron a su familia 
que tenía pocas posibilidades de sobrevivir, debido 
a las quemaduras de segundo y tercer grado y ade-
más podía perder la vista, pues el ácido le quemó 
la pupila del ojo izquierdo. Olarte, 2016

3.2 La ruta hacia el desastre 
en el Complejo Petroquímico 
de Pajaritos
El diagrama de la Planta Petroquímica Mexicana 
del Vinil S.A. de C.V. operada por Mexichem, en 
asociación con Pemex, se muestra en la Fig. 6. Las 
áreas fuera de operación comprenden: Clorados II, 
Servicios auxiliares 1 y 2, MTBE, Acetaldehido y re-
cientemente Óxido de Etileno. El área en color negro 
incluye el área conocida como Área de limpieza con 
agua a presión de cambiadores, “reboilers“ e inter-
cambiadores de calor.

Con referencia a la operación de la planta, la ma-
teria prima para la producción de la cadena del mo-
nómero de cloruro de vinilo, se introduce por medio 
del Reactor MR- 601, el cual se alimenta de las co-
rrientes de cloro-etileno, para la producción de diclo-
roetano (DCA), y por otra parte del Reactor MR-102 
C, el cual se alimenta de las corrientes cloro-etileno-
oxígeno. Este reactor también produce dicloroetano 
de alta pureza, el cual una vez que hace su recorrido 
por las torres de purificación AS-301 A B y C, pasa 
a los hornos de Cracke de la molécula de dicloroeta-
no, el cual al romperse, se convierte en monómero de 
cloruro de vinilo, que resulta el producto final, que se 
almacena en el Área de Almacenamiento intermedio.

En las Unidades de Oxicloración y Catoxid se 
utiliza oxígeno de alta pureza en la reacción, para 
complementar y/o remplazar el suministro normal de 
aire. En adición, al DCA que se produce en la Uni-
dad de Oxicloración, la Planta MVC III opera con el 
DCA producido por cloración directa de cloro y etile-
no en una nueva Unidad de Cloración Directa a Alta 
Temperatura (CDAT), en reemplazo de la Unidad de 
Cloración Directa de Baja Temperatura existente. La 
ruta hacia el desastre se dio por una fuga en el domo 
o parte superior del Horno HF-401 C. Entre los pro-
ductos que se fugaron están DCA, MVC y HCl.

Efectos del accidente
Conforme a las cifras oficiales, el número de obreros 
que fallecieron en el accidente de Clorados III, fue de 
32 trabajadores al servicio de las diferentes compa-
ñías que laboraban para Mexichem-Pemex; sin em-
bargo el dato establecido no considera a los obreros 
que sufrieron lesiones permanentes en ojos y oídos, ni 
se conocen los criterios de indemnización utilizados.

Se presenta una resumida crónica periodística de 
las actividades anunciadas, por las dependencias 
gubernamentales del país y la realidad registrada en 
Coatzacoalcos, Ver.

Un polvo que quemaba caía del cielo, era parte 
del producto, daban a conocer que era tóxico y que 
no salieran de casa, o bien con un cubreboca, mu-
chos no obedecieron y llegaron a hospitales para 
buscar a sus familiares”. Muerte y miedo deja la ex-
plosión. Anónimo (2016). 

La explosión en la planta Clorados III de Petro-
química Mexicana de Vinilo (PMV), mostró cuán re-
basadas se encuentran todas las dependencias que 
integran el sector salud, pues la cantidad de pacien-
tes que se trasladaron por quemaduras dejó al des-
cubierto que las clínicas no cuentan con suficiente 
material de curación para primeros auxilios. (López 
Cabrera, 2016).

José Antonio González Anaya, director general 
de Pemex, advirtió que se hará una investigación “a 
fondo y hasta las últimas consecuencias”  para de-
terminar las causas de la explosión en el complejo 
petroquímico de Pajaritos, en Coatzacoalcos, Vera-
cruz, y  deslindar responsabilidades, “si las hay”. 
En un primer reporte del accidente se registran 13 
personas fallecidas  y 136 heridas, 13 de ellas de 
gravedad, además de otras desaparecidas, según 
las cifras oficiales.( Anónimo, 2016a). 

Sabemos que fue una fuga. En los insumos que se 
usan para fabricar este plástico, el PVC. Los insumos 
son dos sustancias que son inflamables: el  cloro  y 
el etano. Hubo una fuga, se incendió, hizo una ex-
plosión bastante grande. No sabemos las causas de 
la fuga todavía. (Anónimo ,2016 b).

El Coordinador Nacional de Protección Civil Luis 
Felipe Puente señaló: “La nube toxica que alcanzó 
10 km se dispersó en su totalidad, anoche los ex-
pertos indicaban que ya no hay riesgo alguno para 
la población, también descartó el daño ambiental”.( 
Anónimo, 2016 c).

20 de abril de 2016
El Presidente de la Republica de los Estados Unidos 
Mexicanos Enrique Peña Nieto recorre la zona de ex-
plosión en el complejo de Pemex; acompañado por 
los secretarios de Gobernación, Miguel Ángel Oso-
rio Chong; Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos; 
Salud, José Narro y de Educación Pública, Aurelio 
Nuño, así como la Procuradora General de la Repú-
blica, Arely Gómez, y del Gobernador de Veracruz, 
Javier Duarte, recorriendo el módulo que se incendió 
después de una fuga de cloro y etano. Se actualiza 
el número de fallecidos a 24 obreros muertos. (Anóni-
mo, (2016 a), Chiñas, S. 2016,).

Lo increíble, lo verdaderamente sorprendente es 
la cantidad de autoridades que visitaron la planta. 
No puede ser, un lugar con presencia de dioxinas, 
como lo es la planta y como podría ser las inmedia-
ciones de la misma, de inmediato, sí de inmediato, 
debe ser clausurado. Pero ¿es? de risa que el pro-
pio Coordinador Nacional de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación, haya visitado la planta 
siniestrada. De risa porque uno supone que él debe 
estar perfectamente enterado de los riesgos. ¿Falta 
de conocimiento? ¿Falta de preparación?, ¿Salta-
montismo burocrático? Nunca como ahora los go-
bernantes han quedado en evidencia. Quienes están 
en puestos directivos de emergencias ambientales, 
están por ser verdes o tricolores, hoy han quedado 
en evidencia. (Díaz Barriga, 2016) 

21 de abril de 2016
Una semana antes de la explosión …[…] Jorge Hum-
berto Freyre, subdirector de Producción de Petrolí-
feros de Petróleos Mexicanos (Pemex), envió el oficio 
0307 a los directores de las seis refinerías del país, 
…[…], debido a las limitaciones para la asignación 
de recursos presupuestales y gastos de operación, 
se solicita extremar la supervisión y vigilancia de las 
condiciones de operación y equipos estáticos y diná-
micos de las plantas de proceso y servicios principa-
les, para asegurar el cumplimiento de los parámetros 
determinados en su diseño y evitar cualquier falla 
que se refleje en paros no programados..

En el memorándum, con fecha 13 de abril, se re-
conoce que hay falta de recursos para los trabajos 
de mantenimiento y que se tiene que cuidar la opera-
ción, pues no existe dinero disponible para labores 
extraordinarias.

Es necesario reforzar la atención en las rutinas 
de verificación de campo y tablero para el correcto 
desempeño de los diferentes equipos en las áreas 
de procesos y servicios principales como medida de 
prevención para evitar fallas y daños al personal, 
equipos e instalaciones, plantea.

Además, dice que no hay tolerancia para equivo-
cación, descuidos o negligencias, aun cuando ese 
tipo de instalaciones requieren mantenimiento cons-
tante para evitar fallas.

…[…] en Pajaritos se dejaron apenas 700 tra-
bajadores del área de operación. Se jubilaron o 
transfirieron a más de mil 200, muchos del área de 
mantenimiento, que sabían cómo controlar fugas o 
hacer reparaciones en condiciones de riesgo.( Chi-
ñas, 2016). 

 El director general de Protección Civil de la Secre-
taría de Gobernación (Segob), Ricardo de la Cruz 
Musalem descartó que en Coatzacoalcos, Veracruz, 
exista contaminación ambiental que ponga en riesgo 
la salud de la población, luego de la explosión en 
el complejo petroquímico Pajaritos.

Aseguró que una vez ocurrida la tragedia se toma-
ron muestras de suelo y agua con el apoyo de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat) y la Comisión Nacional del Agua (Conagua).

Se está valorando, obviamente que en el lugar 
donde sucedió el problema, pero en el medio am-
biente nosotros no, ahorita, los dictámenes no nos 
arrojan ninguna contaminación que ponga en riesgo 
a nadie, destacó.

De la Cruz Musalem agregó que continúan las la-
bores de recuperación de cuerpos y el proceso para 
su identificación en las instalaciones de Petróleos Mexi-
canos (Pemex), aunque no quiso confirmar que existan 
trabajadores desaparecidos. Todavía no quisiera decir Fig. 6. Complejo Petroquímico Pajaritos. Ubicación de sus áreas
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que hay o no, porque no tenemos la certeza de que 
exista algún desaparecido, sino que se están llevando 
a cabo todas las pruebas, y se han hecho desde el 
primer momento, manifestó (Méndez, 2016).

Descarta Segob contaminación en Coatzacoalcos 
tras explosión en Pajaritos. Protección Civil de la Se-
cretaría de Gobernación asegura que los dictáme-
nes no arrojan contaminación que pongan en riesgo 
a la población ( Méndez, 2016).

24 de Abril de 2016 
Impone Profepa medidas de seguridad y correctivas 
a planta de Clorados III de la empresa Petroquímica 
Mexicana de Vinilo, S.A. de C.V. BP/352-16. Ciu-
dad de México, a 28 de abril de 2016

 El 29 de abril la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (Profepa) ordenó medidas de 
seguridad y correctivas a la Planta de Clorados III 
operada por la empresa Mexichem S.A. de C. V. 
Señalando que la acción fue resultado de la inspec-
ción realizada a dichas instalaciones, con motivo de 
la explosión e incendio ocurrido el día 20 de abril 
del 2016 en la empresa Petroquímica Mexicana de 
Vinilo, S.A. de C.V., (Planta de Clorados III).

A criterio de la Profepa, en las acciones de respuesta 
para el control de dicho evento se generaron residuos 
peligrosos provenientes de las diferentes sustancias quí-
micas que se encontraban en los equipos de proceso 
como el ácido clorhídrico, etano, etileno, cataliza-
dor de cloruro cúprico y 1,2 dicloroetano, los 
cuales tienen características de peligrosidad y deberán 
ser retirados y enviados a empresas autorizadas por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para su disposición final, lo cual le fue ordenado a la 
empresa por parte de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente.

Asimismo, ha ordenado realizar y presentar un Estu-
dio de caracterización y un Programa de remediación, 
debido a que los materiales y residuos peligrosos ge-
nerados con motivo de la explosión, incendio y accio-
nes para su atención pudieron haberse desplazado en 
la parte interna y externa del Complejo petroquímico. 
(Profepa, 2016).

28 de abril de 2016
El funcionario de salud detalló que el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) lleva el seguimiento 
de todos los pacientes y apoya con los viáticos a los 
familiares. El gobierno del estado de Veracruz sólo 
ayuda a la institución federal y, en caso de ser nece-
sario un tratamiento más largo, se va a canalizar a 
la institución correspondiente. (Chiñas, 2016)

31 de abril de 2016
Toda la gente que estuvo expuesta al impacto de la 
explosión de la Planta Clorados III en el Complejo 
Petroquímico Pajaritos debe tener un seguimiento 
puntual de su salud, explicó el Secretario de Salud, 
Fernando Benítez Obeso, pues no descartó que se 
puedan presentar padecimientos como el cáncer.

Se les está citando para hacerles los estudios co-
rrespondientes en los hospitales, sean de Pemex o 
con nosotros, o sea, con el Issste o IMSS.

Destacó que solicitó al Secretario de Salud Fede-
ral, José Narro, llevar a cabo un estudio del medio 
ambiente en conjunto con la dependencia estatal y 
la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (Cofepris), para así conocer el estado 
medioambiental y de salud en el que se encuentra la 
zona aledaña.

Benítez Obeso apuntó que por el momento no se 
podría determinar si las dioxinas que emitió la explo-
sión podrían presentar algún problema en la salud 
de los habitantes, pues los padecimientos como la 
leucemia puede ser provocado por diferentes facto-
res y se pueden presentar hasta dos años después 
o inmediatamente, dependiendo del organismo. Es 
muy difícil saberlo y eso se podrá saber en un futuro, 
no será ahorita, porque hay leucemias agudas que 
hasta el momento no se han presentado, porque el 

primer caso serían leucemias verdaderamente agu-
das”. (Meza, 2016).

4 de mayo 2016
A seis meses de la explosión de la Planta Petroquímica 
Mexicana del Vinil S.A. de CV, Mexichem- Pemex, se 
reconoció el fallecimiento de 32 trabajadores y que la 
emergencia dejó un número considerables de trabaja-
dores afectados (ojos, oídos, quemaduras) así como 
un coctel de tóxicos en el ambiente. Hasta ahora no 
hay culpables, menos sanciones y, mucho menos, una 
explicación clara sobre las causas del siniestro, gra-
cias a la impunidad y opacidad con la que las autori-
dades mexicanas han llevado este caso.

Al principio, el polémico gobernador (ahora con 
licencia y prófugo de la justicia) del estado de Vera-
cruz, Javier Duarte, las autoridades sanitarias y de 
medio ambiente del país, señalaban que la emergen-
cia estaba controlada, que no había riesgo para la 
población; presumían lo rápido de su actuar y pro-
metían llegar al fondo del asunto y castigar a los cul-
pables y sobre todo, proteger a las personas. Hasta 
el momento, nada de eso ha ocurrido.

Ni las autoridades federales y estatales, ni la fir-
ma Petroquímica Mexicana de Vinilo (PMV), opera-
da por Mexichem y Pemex, han dado una explica-
ción sobre las causas de la explosión; no hay re-
sultados de los estudios sanitarios que el Secretario 
de Salud estatal, Fernando Benítez, prometió reali-
zar; tampoco se conoce la “investigación de fondo” 
que anunció el Director General de Pemex, José An-
tonio González Anaya.

La impunidad y opacidad imperan en este caso, 
como en muchos otros en los que se apela al olvido, 
pero la memoria social y la evidencia del daño existen.

El 24 de abril de 2016, Greenpeace tomó mues-
tras de agua residual industrial del río Coatzacoal-
cos, del suelo y polvo superficiales; las muestras 
fueron enviadas para su análisis a Inglaterra y los 
análisis fueron realizados en  la Universidad de Exe-
ter, Inglaterra. Los resultados  se hicieron públicos 
el .. 20 de junio de 2016 y fueron alarmantes: en-
contrando la presencia en agua de al menos 59 sus-
tancias orgánicas específicas, entre ellas,  algunas 
considerados de alto riesgo y cancerígenas como el 

dicloroetano (EDA), así como la existencia en suelos 
de otras sustancias tóxicas conocidas como dioxinas 
y furanos sujetas –al menos en el papel- a estrictas 
regulaciones en México. 

La legislación mexicana exige a los emisores 
de dioxinas informar cualquier cantidad de esta sus-
tancia que sea liberada al medio ambiente. Sin em-
bargo, en México, no se analiza el impacto en las 
personas y en los ecosistemas por la exposición a 
dioxinas y furanos, pese a que son sustancias están 
incluidas en el Convenio de Estocolmo por  su peli-
grosidad. A seis meses de la emergencia química, la 
población y la opinión pública carecen de informa-
ción sobre los riesgos a los que están expuestas las 
personas tras la explosión.

Por si fuera poco, las autoridades ambientales ha 
guardado silencio sobre el supuesto  Programa de 
remediación  que solicitó a Mexichem en junio pa-
sado y sobre la limpieza del sitio, qué empresas se 
encargaron de retirar los residuos tóxicos, quién los 
caracterizó y cuál fue el destino final de los mismos.
Es urgente que el gobierno mexicano transparente la 
información sobre los hechos, sus planes de acción y 
las medidas que tomará para evitar que casos como 
éste se repitan. A medio año de la tragedia en Paja-
ritos, no olvidamos y seguimos exigiendo la verdad. 
(Méndez. 2016).

Acciones directas de las 
organizaciones ambientalistas
Miembros de Greenpeace el 23 de abril de 2016, 
realizaron una toma de muestras químicas y bioló-
gicas que comprendió la zona fluvial del río Coat-
zacoalcos, el arroyo Teapa y desembocadura del 
río Coatzacoalcos; mientras que el 24 de abril se 
muestrearon los drenajes del Complejo Petroquími-
co de Pajaritos y se tomaron muestras de suelo su-
perficiales en Mundo Nuevo, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas e Ixhuatán del Sureste. El análisis químico 
de las muestras de agua obtenidas fue procesado en 
el laboratorio de Greenpeace en la Universidad de 
Exeter, Inglaterra.
El 21 de abril de 2016, se colectaron cenizas en 
la casa habitación de la ciudad de Coatzacoalcos 
localizada en 18°09´8.58´´ N y 94°24´55.36´´ W; 

Cuadro6: Condiciones Meteorológicas de la Ciudad de Coatzacoalcos

1. Calculado con concentraciones de congéneres no detectados establecidos en los límites de 
detección  2 .Calculada con concentraciones de congéneres no detectados establecidos a cero
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mientras que el 24 de abril, miembros de Greenpea-
ce las colectaron sobre el techo de una casa locali-
zada en la Congregación de Paso a Desnivel. Esta 
ceniza cayó de la atmósfera en toda la zona urbana 
y municipios de la región y tenía su origen en la 
explosión efectuada en el Complejo Petroquímico de 
Pajaritos; llegándose a registrar fragmentos de ceni-
zas hasta en la primera lluvia que se observó en la 
región (3 de mayo). 

Las dioxinas y furanos (PCDD/PCDF) en las mues-
tras de suelo y de ceniza se cuantificaron en un la-
boratorio independiente acreditado por la Agencia 
de Protección Ambiental de Estados Unidos (US 
EPA1613). El análisis se realizó mediante extrac-
ción por disolventes, seguido por cromatografía de 
gases/masas de alta resolución MCG utilizando el 
instrumento modelo Micromass Autospec. Las mues-
tras fueron analizadas por 17 objetivos de dioxinas/
furanos, para permitir el cálculo de los valores de 
I-TEQ con fines comparativos. 

La información de tipo social se obtuvo a través 
de los periódicos locales y nacionales, entrevistas a 
trabajadores testigos de la explosión y obreros espe-
cialistas activos de la Planta Petroquímica Mexicana 
del Vinil S.A. de C.V. Mexichem-Pemex, Complejo 
Petroquímico Pajaritos y trabajadores jubilados de 
Pemex.

Resultados y discusión
Las condiciones meteorológicas imperantes en la ciu-
dad de Coatzacoalcos, el 20 de abril de 2016, en el 
momento de la explosión se muestran en el Cuadro 6.

El 20 de abril de 2016, en la ciudad y puerto de 
Coatzacoalcos, los vientos son predominantemente 
en la dirección SW entre las 15:00 y 16:00 horas, 
con una velocidad 2.5 m/seg; periodo en que se 
produjo la explosión en la Planta Petroquímica Mexi-
cana de Vinil S.A. de C.V. Mexichem-Pemex, para 
cambiar la dirección a NW después de las 16:00 
horas y mantenerse en esa dirección con registros de 
cambios de velocidad ascendentes.

Las concentraciones de dioxinas y furanos (PCDD/
PCDF) en cuatro muestras de suelo y una de cenizas 
son registradas en el informe de Greenpeace (Brig-
den, K., Wang, M., Labunska, I., Santillo, D. (2016). 
Analysis of discharged water, water from the River 
Cotzacoalcos, and of soil and surface dust collected 
in the vicinity of the Complejo Petroquimico Pajaritos 

PVC and related chemicals facility, Veracruz (Mexi-
co) for the presence of metals and organic chemi-
cal contaminants following the explosion and fire in 
April 2016. Greenpeace Research Laboratories Te-
chnical Report 05-2016, May 2016), variando de 
0.67-1.69 ng TEQ/kg, tomando la concentración de 
congéneres no detectados en el límite de detección y 
de 0.27-1.27 ng TEQ/kg, considerando la concen-
tración de congéneres no detectados en cero. 

En la Fig. 8, se registran los valores de WHO 
2005-TEQ/kg, anotados en los sitios de muestreo y 
ordenados de manera decreciente: Paso a Desnivel, 
Mundo Nuevo, Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río e Ixhuatlán del Sureste. Observándose que los 
valores de WHO 2005-TEQ/kg, expresados como 
concentraciones de congéneres no detectados esta-
blecidos en los límites de detención a cero y como 

concentraciones de congéneres no detectados esta-
blecidos a cero.

La Fig. 9, exhibe la relación entre la distancia de 
los sitios de muestreos y los valores de ngWHO2005-
TEQ/kg; percibiéndose una relación inversa de los 
dos valores de ngWHO2005-TEQ/kg a medida que 
se incrementa la distancia a la fuente generadora, en 
este caso, la Planta Petroquímica Mexicana del Vinil 
S.A. de C.V. Mexichem-Pemex. La relación entre la 
distancia y los valores equivalentes tóxicos TEQ1, 
calculada con concentraciones de congéneres no 
detectados establecidos en los límites detección es 
lineal negativa, con una correlación de r= - 98.88%; 
mientras que el WHO TEQ2, calculado con concen-
traciones de congéneres no detectados establecidos 
a cero también es lineal negativa, con una correla-
ción de r = - 95.53% 

Los resultados de las concentraciones de dioxinas 
y furanos policlorados (PCDD/PCDF) registradas por 
Greenpeace México, anotan que las mayores con-
centraciones de las ∑PCDDs, se registran en el Mu-
nicipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas, las con-
gregaciones de Paso a Desnivel y Mundo Nuevo, 
estando determinadas por la ecuación: [ƩPCDDs] = 
106.3316 + 165.0725 [distancia] - 16.9453 [dis-
tancia]2, con un coeficiente de correlación de r= - 
43.5%, indicando el modelo que a medida que au-
menta la distancia, la concentración ∑PCDDs tiende 
a disminuir, aunque con poca intensidad. (Fig. 11 y 
12).

FIG. 12. Relación de las concentraciones 
de ∑PCDDs (ng/ kg) y la distancia (km) a la 
fuente generadora.

Las concentraciones de los furanos manifiestan una 
relación con la distancia representada por la ecua-
ción: [ƩPCDFs] = 42.0059-10.7004 [distancia] 
+0.6855 [distancia]2 y una correlación de r=-0.83 
%; registrando mayores concentraciones en distan-
cias más cercanas a la fuente generadora, como son 
las congregaciones de Paso a Desnivel, Mundo Nue-
vo ; y el municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas 
del Río. Fig. 13.

FIG. 13. Relación de las concentraciones 
de ƩPCDFs (ng/ kg) y la distancia (km) a la 
fuente generadora

Los principales congéneres de dioxinas/furanos po-
liclorados que fueron identificados en suelos y ceni-
zas generados en la explosión de la industria Planta 
Petroquímica Mexicana del Vinil S.A. de C.V. Mexi-
chem-Pemex, se exhibe en el Cuadro 8.

En las muestras de suelos superficiales colectadas 

 1. Calculado con concentraciones de congéneres no detectados establecidos en los límites 
detección  2 .Calculada con concentraciones de congéneres no detectados establecidos a cero

Fig12
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en la región aledaña a Coatzacoalcos, se registra la 
ausencia de la dioxina 2,3,7,4-TCDD; predominan-
do dioxinas policloradas como la 1,2,3,4,6,7,8-Hp-
CDD con una dominancia del congénere OCDD 
(1,2,3,4,6,7,8,9-octacloro dibenzo-p-dioxina); mien-
tras que algunos congéneres de furanos tienden a des-
aparecer a medida que se alejan de la fuente de gene-
ración (2,3,7,8-TCDF, 1,2,3,7,8-PCDF,1,2,3,7,8,9-
HpCDF); siendo el congénere más representativo el 
OCDF (1,2,3,4,6,7,8,9-octaclorodibenzofurano). 
(Cuadro8)

Los perfiles de congéneres de la muestra de ceni-
za (Fig. 13), se caracterizan por mostrar un valor de 
4.52 ng TEQ/kg ( tanto cuando se calcula tomando 
la concentración de congéneres no detectados en el 
límite de detección como considerando la concen-
tración de congéneres no detectados en cero), resul-
tando un valor mayor al exhibido por los suelos su-
perficiales, la relación PCDF/PCDD policlorados  re-
sulta menor que 1 y los valores de dioxinas/furanos 
tienen una mayor concentración de los congéneres 
que en los suelos superficiales, aunque se conserva 
el patrón de dominancia de la 1,2,3,4,6,7,8,9-oc-
taclorodibenzo-p-dioxina, (OCDD) con valor de 387 
ng/kg, 1,2,3,4,6,7,8,9-octaclorodibenzofurano, 
(OCDF) con 63 ng/kg , 1234678-HpCDD de 43.7 
ng/kg que incluye la presencia de la 2,3,7,8-TCDD.

Brigden et al., (2016) registran a las cuatro mues-
tras de suelos superficiales examinados y a la de ce-
niza, dentro del intervalo de suelos típicamente no 
contaminados, para los cuales anotan valores de 10 
ng TEQ/kg (Zhu et al., 2008, Paustenbach et al., 
2006). Sin embargo, esta caracterización de Brig-
den et al., (2016) puede ser válida solo si los niveles 
de PCDD/PCDF en suelos en México - fueran simi-
lares en magnitud a los estándares de China (Zhu et 
al., 2008) o de los Estados Unidos (Paustenbach et 
al., 2006). El reporte de Umlauf et al., (2011) indica 
que esta suposición no es muy consistente y que ha 
llevado a Bridgen et al., (2016)- a subestimar consi-
derablemente, la contribución de las facilidades  quí-
micas para elevados niveles de PCDD/PCDF en los 
suelos superficiales circundantes y ceniza originada 
durante la explosión.

1. Umlauf et al., (2011) reportan una concen-
tración media de 0.34 ng OMS2005-TEQ/kg y 
una concentración máxima de 0.78 WHO2005-
TEQ/kg en muestras de suelo de cuatro sitios en 
México (León, Salamanca, Abasalo y   Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato). 
2.Este equipo de expertos internacionales mues-
tra que estos valores, son casi un orden de mag-
nitud menor en comparación con los suelos rura-
les, tomados en todo el territorio estadounidense 
cerca de la Red Nacional de Monitoreo de Aire 
de Dioxinas  que presentan valores medios d 1.7 
ng OMS/2005-TEQ / Kg y un máximo de  11 
ng OMS2005-TEQ / kg. ( U.S. EPA.,2007)

 Las concentraciones de PCDD/PCDF en los suelos 
de fondo recolectados cerca de la Planta Petroquí-
mica Mexicana del Vinil S.A. de C.V., Mexichem-
Pemex reportadas por Brigden et al., (2016) oscilan 
entre dos y cinco veces más que el nivel medio en 
suelos de fondo en México, según lo reportado por 
Umlauf et al., (2011). De manera similar, en la mues-
tra de ceniza las dibenzo-p-dioxinas y los dibenzo-
furanos policlorados (PCDD / PCDF) están presentes 
en una concentración 13.3 veces mayor que el nivel 
medio reportado para los suelos de fondo de México 
(Umlauf et al., 2011). 

A manera de conclusiones
La información muestra la presencia de concentra-
ciones elevadas de policloro-dibenzo-p-dioxinas; sin 
embargo las autoridades responsables de vigilar el 
medio ambiente del Estado mexicano, niegan su 
existencia y los impactos adversos al ambiente y a la 
salud de los pobladores de la región.
La culminación  de la reforma energética del Estado 
mexicano en el Complejo Petroquímico de Pajaritos, 
hace que se herede un gran pasivo ambiental, con 
base a que las causas que originaron la explosión, 
se encuentran en la falta de mantenimiento e imple-
mentación de medidas de seguridad en la planta de 
cloruro de vinilo, manejada por Mexichem-Pemex. 

El impacto directo de la explosión de la planta de 
cloruro de vinilo, ocasionó la muerte de 32 trabaja-
dores, sin considerar los lesionados permanentes (en 
ojos, oídos y miembros por quemaduras); y los pasi-
vos ambientales y a la salud en el mediano y largo 
plazo de 317 013 habitantes de la región que estu-
vieron expuestos a las cenizas precipitadas producto 
de la explosión, las cuales se demostró que tenían 
un alto contenido de dioxinas/furanos policlorados. 
Después de cada contingencia química  en el corre-
dor industrial de Coatzacoalcos, hemos señalado al 
Estado mexicano: ¿qué otros datos tendremos que 
aportar, para que emprendan acciones de regula-
ción adecuadas y reales contra la contaminación 
en la región de Coatzacoalcos? ¿Cómo incluir es-
tas acciones en la Reformas Energéticas, que han 
comenzado a ponerse en práctica y que se prego-
nan ampliamente? ¿Hoy el Estado mexicano, debe 

establecer  políticas ambientales adecuadas, para 
disminuir la contaminación en la región de Coatza-
coalcos, como una medida de sobrevivencia de la 
población humana?
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Introducción
Después de una emergencia quí-

mica, la tendencia general en 
México es tratar de echarle al 

asunto la mayor tierra posible lo antes 
posible, en especial, si se trata de una 
empresa importante. Lo que todavía no 
se ve aquí y ya es urgente que a algún 
funcionario o dependencia se les ocurra 
es que, de inmediato, se tomen algunas 
medidas para proteger a la población 
afectada, identificar los daños al am-
biente e iniciar la investigación formal 
de la emergencia. 

Desde luego, por ley debería haber 
un plazo máximo para terminar dicha 
investigación, asignar las responsabili-
dades, hacer las denuncias penales o 
civiles que correspondan y hacer pú-
blico todo lo anterior. Pero, al parecer, 
eso es mucho pedir.

La explosión 
de Clorados III
El 20 de abril de 2016 en el Complejo 
Pajaritos ocurrió una grave explosión 
en la planta de Clorados III, de la 
empresa Petroquímica Mexicana del 
Vinilo, SA de CV, en la cual están 
asociadas una empresa privada –
Mexichem– y Pemex .

En éste, como en todos los casos de 
esta gravedad, es muy importante revi-
sar las omisiones previas y posteriores 
a la explosión, ya que indican clara-
mente la importancia real que, más 
allá de leyes, declaraciones, planes y 
programas, las autoridades le otorgan 
a la prevención de riesgos y a la pro-
tección civil, entendida ésta como algo 
más que la respuesta ante las conse-
cuencias de huracanes y temblores y, 
desde luego, también como algo más 
que proveer de cobijas, agua y techos 
de lámina a los afectados o pedir la 
aplicación del Plan DN III. 

En este artículo se tratará de resumir 
algunas de dichas omisiones, como un 
esfuerzo para contribuir a la memoria 

histórica de estos casos. Desde luego, 
no se intenta que sea una aportación 
para las autoridades que, más allá de 
declaraciones ocasionales, hasta el mo-
mento han demostrado que su interés 
en prevenir estos casos es nulo, como 
nulo parece ser su deseo de mejorar la 
respuesta a ellos.

Algunas omisiones 
previas
La literatura internacional sobre las 
emergencias químicas muestra que, en 
todas –leves y graves–, ha habido omi-
siones y descuidos previos que, si se 
hubieran atendido oportunamente, hu-
bieran evitado la emergencia principal.

Tres de estas omisiones, registradas 
como los antecedentes más graves en va-
rios casos, como el desastre de Bhopal, 
India1, están más que documentadas en 
el caso de Clorados III. A saber: 

1. La reducción de trabajadores 
de la planta.
2. La sustitución de personal ca-
pacitado por personal no capa-
citado y, seguramente, de menor 
sueldo, en este caso, a través de 
una empresa subcontratada, po-
siblemente sin experiencia.
3. La falta de mantenimiento ade-
cuado.

Otra omisión recurrente en estos ca-
sos que, al igual que las anteriores, 
está bien documentada en el caso de 
Clorados III, es la existencia de pe-

1  Véase Albert, LA (2015) La 
Catástrofe de Bhopal, Cap 16, En: Albert 
LA y Jacott  M. �México Tóxico. Emer-
gencias Químicas en México�, Siglo XXI 
Editores, México, DF

queñas fugas o accidentes en los días 
previos, que fueron reportados por los 
trabajadores, pero a los que los super-
visores no les dieron importancia.

En el caso de Clorados III, de inme-
diato el supervisor debería haber sido 
denunciado penalmente por negligen-
cia criminal y homicidios y lesiones 
culposos ya que, a pesar de haber 
sido informado de las fugas previas y 
de la registrada el mismo día del acci-
dente, ordenó a los trabajadores que 
regresaran a sus actividades.

Si se suman estas cuatro omisiones, 
es evidente que, más temprano que 
tarde, habría un accidente grave en 
Clorados IIII. Las preguntas que surgen 
son: ¿La empresa no tenía interés en 
mantener la operación y producción 
de la planta? o ¿estaba esperando 
que explotara para cobrar el seguro?

Estas preguntas son especialmente 
importantes, ya la principal justifi-
cación oficial para que Pemex se 
asociara con Mexichem para operar 
Clorados III fue que la empresa pri-
vada aportaría una importante in-
versión para dar mantenimiento a la 
planta, pues Pemex carecía de los 
fondos para ese fin. 

Considerando las omisiones ya se-
ñaladas, es evidente que Mexichem no 
aportó ninguna inversión –importante 
o menor–. A pesar de este incumpli-
miento flagrante, después de la explo-
sión Pemex informó que la asociación 
seguiría vigente, lo que permite pre-
guntarse qué intereses hay atrás de 
esta asociación.

Algunas omisiones 
posteriores
Cuando ocurre una emergencia tan 
grave como la de Clorados III, de 
inmediato deberían hacer acto de pre-
sencia las autoridades responsables, 
en este caso las federales de ambiente 
y salud. Como es costumbre, hasta 
el momento, un año después, está 
por verse que un representante de la 
Comisión Federal de Protección con-
tra Riesgos Sanitarios haga acto de 
presencia en la zona. Sin embargo, 
el responsable en Veracruz sí hizo 
declaraciones que asombran por su 
ignorancia e irresponsabilidad. 

Así, a pesar de los preocupantes 
resultados de los análisis realizados en 
la Universidad de Exeter en Inglaterra 
por iniciativa de Greenpeace, el 15 
de octubre –¡casi seis meses des-
pués del accidente!–, el Director de 
Protección contra Riesgos Sanitarios 
en el estado, Marcos Julián Barradas 
Velázquez, se permitió declarar que 
en los análisis que realizaron ellos – 
sin indicar en dónde se hicieron, con  
qué metodología y qué sustancias se 
buscaron– no se habían detec-
tado sustancias contaminantes 
en el agua. También informó que 
ignoraba el resultado de los análisis 
que supuestamente habría realizado 
la Cofepris federal, pero que suponía 
que serían más especializados.

Es evidente que, en sus más de 35 
años de experiencia, el especialista en 
salud pública Barradas Velázquez no 
se ha enterado de que las dioxinas y 
furanos policlorados son unos de los 
primeros productos de la combustión 
de hidrocarburos clorados y, también, 
unas de las sustancias más tóxicas a 
largo plazo que se conocen. Esto es 
particularmente grave porque, en esta 
emergencia hubo emisión de éstas y 
otras sustancias muy tóxicas y persis-
tentes, como demostró el estudio de 
Greenpeace, cuyos resultados, por 
cierto, desestimó Pemex.

Aún si Cofepris no apareció en nin-
gún momento en la zona, ante los resul-
tados reportados por Greenpeace, las 
autoridades de salud debieron registrar 
de inmediato los datos básicos de todos 
los residentes que fueron “fumigados” 
por la nube procedente de incendio 
pues, ante la emisión de dioxinas y 
furanos clorados, es posible que even-
tualmente haya en la zona un aumento 
de algunas enfermedades asociadas 
con la exposición a dichas sustancias; 
en particular, distintas formas de cáncer 
y alteraciones del sistema hormonal.

Conclusiones
Ante estas omisiones, que son sólo las 
más notorias, es más que evidente que 
actualmente no existe un protocolo 
obligatorio para que las autoridades 
intervengan en estos casos y que las 
comunidades cercanas a las zonas 
industriales del país siguen expuestas 
a las emergencias químicas y sus 
consecuencias indeseables, mientras 
la protección civil sigue siendo, más o 
menos, de papel i
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